RES. 1808/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003079, Ent. N°2283/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Acuerdo de Anticipo de Preparación No. P 484, suscrito entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo (BIRF-Banco Mundial), y la República Oriental del Uruguay; 
RESULTANDO: 1) que el Acuerdo, está destinado a financiar actividades preparatorias del “Proyecto de Mejora de los Servicios a través del Gobierno Electrónico”, por un  monto total de U$S 1:029.000;
[bookmark: _GoBack]2) que el referido documento prevé que una vez otorgado el préstamo que financiará el Proyecto, se descuente de una sola vez el monto utilizado, en una sola cuota, si dicho monto es menor a los              U$S 50.000 o en 10 cuotas semestrales, si se utilizó un monto superior, aplicándose en ambos casos, la tasa de referencia utilizada por el Banco más el margen fijo; 
3) que asimismo establece que los fondos serán administrados por la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas y que el plan de ejecución será de 8 meses a partir de la suscripción del Acuerdo;   
4) que en las actuaciones remitidas, consta traducción del proyecto de Acuerdo de Anticipo  y la correspondiente carta de desembolso;
5) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 24/4/2017, aprobó dicho Acuerdo, por un monto de U$S 1:029.000 y  designó indistintamente al Sr. Ministro de Economía y Finanzas y al Sr. Sub Secretario para otorgar y suscribir el mismo. Asimismo, dispuso dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días de la celebración del contrato;
6) que con fecha 26/4/2017, el Ministro de Economía comunicó la referida Resolución a la Asamblea General;
7) que con fecha 2 de mayo de 2017, el referido Ministro suscribió el Acuerdo de Avance que había sido firmado por el representante del Banco de Reconstrucción y Fomento el 8 de marzo de 2017, para ser remitido a la Institución prestataria; 
8) que los antecedentes ingresaron a este Tribunal el 8 de mayo de 2017, con posterioridad a la suscripción del acuerdo; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 15.851, en su artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte” y en su inciso 4 dispone que se debe “dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración” 
2) que el Decreto Nº 586/993, de 27/12/1993, en su artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;  
3) que el artículo 33 de la Ley Nº 19.149  de fecha 24 de octubre de 2013 establece que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República dentro de los diez días de suscritos”;
4) que en tanto el Acuerdo de Avance fue suscrito el 2 de mayo y remitido a este Tribunal el 8 del mismo mes, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa citada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a  lo establecido por el artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones  al  Acuerdo de Avance suscrito con el Banco de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por hasta la suma de U$ 1. 029.000 (un millón veintinueve mil dólares americanos); 
2) Señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal de Cuentas o a su Contador Auditor, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución de la República; 
3) Devolver los antecedentes.
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